NEMA: DILIGENCIAS DE PAREATIS

HONORABLE SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

----------------------------------------------,  de cuarenta y dos años de edad, Abogado, de este domicilio, con  tarjeta de  Identificación de Abogado número ------------------------------------------, actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General  Judicial de la señora ------------------------------------------, quien es de cuarenta años de edad, ------, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, y del de la República de Brasil, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número -----------------------------------------------; a VOS con el debido respeto EXPONGO:

I. Que el día veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Juez Ricardo Ferreira Nunes, en Belem, Praia, Brasil, mi representada contrajo Matrimonio Civil con el señor --------------------------------------------, quien es de mayor de edad, empleado,  del domicilio de la República de Brasil, natural de benguela, Angola, y de nacionalidad Caboverdiana.

II. Que en dicho matrimonio procrearon al menor ----------------------------------------------------, quien actualmente es de trece años de edad, Estudiante, del domicilio de la República de Brasil.

III. Que según sentencia de fecha  veintinueve de junio de dos mil seis, pronunciada por el Juzgado de Familia y Menores de la Comarca de Praia, Ciudad de Praia, de la República de Cabo Verde, fue disuelto  el vínculo matrimonial  que unía a mi mandante con el referido señor ------------------------------------------, mediante divorcio, por la causal de mutuo consentimiento, tal como consta en la referida sentencia.

IV. Que en vista de lo anterior,  por este medio, con instrucciones precisas de mi poderdante, vengo a iniciar ante esta Honorable Sala, DILIGENCIAS DE HOMOLOGACIÓN DE SETENCIA conocida doctrinariamente como AUTO PAREATIS, a efectos de homologar la sentencia emitida por la Secretaría del Juzgado de Familia y Menores de la Comarca de Praia, Ciudad de Praia, de la República de Cabo Verde, para que surta efectos legales en El Salvador, de conformidad a los artículos 453 Pr. C. y poder efectuar todos los tramites relacionados a la obtención de su documentación legal que le corresponde con su nuevo estado familiar de divorciada, sin el apellido de su  ex cónyuge.

En virtud de lo antes expuesto, a VOS OS PIDO:

a) Admitidme la presente solicitud

b) Tenedme por parte en el carácter en que comparezco

c) Previo a los trámites de Ley y de conformidad al Artículo 453 Pr. C, se emita sentencia, doctrinariamente conocida como Auto Pariatis, en el sentido que la sentencia aludida, pueda surtir  los efectos legales  correspondientes en El Salvador, y pueda ser ejecutada en nuestro país.

Presento para que sea agregado en autos: La sentencia pronunciada por Secretaría del Juzgado de Familia y Menores de la Comarca de Praia, Ciudad de Praia, de la República de Cabo Verde, así como su traducción vertida al Castellano; y fotocopia certificada por notario de la partida de matrimonio, debidamente inscrita en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador.  

Para legitimar mi personería, presento fotocopia certificada de poder General Judicial a mi favor.

Señalo para  oír notificaciones  en ----------------------------------------------------------------------------------------, de esta ciudad o al telefax --------------, comisionando a las Licenciadas -----------------------------------------------------------------, todas mayores de edad, abogados, de este domicilio, para que oír notificaciones o retirar documentación.

San Salvador, veintiocho  de agosto de dos mil diez.

